
Se contará con dos opciones para obtener cita:
1) vía correo electrónico ifpreclutamiento@fgjcdmx.gob.mx del 1 al 20 de marzo del 2020
2) acudir al Instituto de Formación Profesional del 18 al 20 de marzo del 2020.

Las citas se otorgarán hasta agotar 310 previstas

Consulta las bases de la convocatoria y los requisitos completos en la página www.ifpes.fgjcdmx.gob.mx. En caso 
de requerir mayores informes, comunicarse a los teléfonos 5345-5907, 5345-5929 y 5345-5914 de lunes a viernes 
en horario de 9:30 a 14:30 horas.  

  Curso de Formación Inicial 
para Perito Profesional o Técnico 

Algunos requisitos son:

Ser mexicano(a), en pleno goce
de sus derechos;

En el caso de los hombres, tener
acreditado el Servicio Militar Nacional;

No haber sido condenado(a) por algún delito;

En su caso, acreditar mediante Titulo y Cédula 
Profesional que han concluido los estudios 
de la licenciatura o ingeniería especificada.

a) Los requisitos para cada una de las 
especialidades, se fundamentan en lo 
establecido en los perfiles de puesto por 
especialidad vigentes. (verificar el apartado
de requisitos específicos por especialidad
en la presente convocatoria);

No haber sido suspendida, ni destituida o 
inhabilitada como persona servidora pública;

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
invita a mujeres y hombres  interesados en participar en el proceso de reclutamiento 

y selección para ingresar al Curso de Formación Inicial para Perito Profesional o Técnico 2020

Contar con disponibilidad de horario
y de cambio de adscripción dentro 
de la Ciudad de México;

Acreditar las evaluaciones establecidas
por la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública y la presente 
convocatoria;

En caso de haber causado BAJA VOLUNTARIA, 
de algún curso académico para ingresar
a la Procuraduría (hoy Fiscalía), acreditar
que fue aprobada por el Comité de 
Profesionalización Académico;

Proporcionar con veracidad 
la información y la documentación
señalada en la presente Convocatoria; y

Los demás requisitos que establezcan
otras disposiciones aplicables.

ifpes.fgjcdmx.gob.mx


